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Se declara texto oficial y auténtico el de l&a 
diepooicionea oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
le tanto serán obligatorias en su complimiento. 

(Smpirior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán saseritces forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las [respectivas 
provincias, 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 
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GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
Administración Civil . 
Reales órdenes. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 525.—Excrao. 
Sr.—El Rej (q. D. g.) se ha servido dejar sin efecto 
el nombramiento de Oficial 2.° de la Administración 
general de Correos de esas Islas, hecho á favor de 
hi Cárlos Rodríguez de Llano, por Real órden de 
17 de Mayo último. De Real órden lo di^o á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. — Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 3 de Junio de 1884. 
—Tejada.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 25 de Julio de 1884 .—Júmplase , publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil, para los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 526.—Excmo. 
|Sr.—Para la plaza de Oficial 2.° de la Administra-

ücion general de Correos de esas Islas, vacante por 
\Q olhaberse dejado sin efecto el nombramiento de l ) . 

lila l i r i o s Rodríguez de Llano, y dotada con sueldo 
|estaij anual de seiscientos pesos y mil de sobresueldo; el Rey 

[{q. !>. g.) ha tenido á bien nombrar á D. Ricardo 
sylFajardo y Almodovar, cesante de ese Archipiélago. 

Mol De Reai (hden i0 ^ 0 4 y . E. para su conoci-
' ^ i e n t o y efectos correspondientes. - Dios guarde á 

r - E . muchos años. Madrid 3 de Junio de 1884.— 
Tejada.—Sv. Gobernador General de las Islas Fi
lipinas. 

•¡¡I Manila 25 de Julio de 1884.—Cúmplase, publí-
0 il^ese y Pa8e á Dirección general de Administración 

Civil, á los efectos que procedan. 

na 

le 
U 

JüVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 506.—Excmo. 
r.—Para la plaza de Oficial 5.° de la Dirección 
eoeral de Administración Civil de esas Islas va 
Me por ascenso de D. José María Aparici y X i -
enez y dotada con el sueldo anual de trescientos 
esos y setecientos de sobresueldo, el Rey (q. D. g.) 
a tenido á bien nombrar á D. Manuel M. Rincón, 
ue sirve con igual categoría en la Presidencia del 
•onsejo de Ministros. De Real órden lo digo á 
• ^ para su conocimiento y demás efectos.—Dios 

fie 1 8 » / ^ E- muchos añ08- Madrid 3 de Junio 
i»84 . -Te;a£?a.—Sr. Gobernador General de Fi-

lPina8. 

Jornia 25 de Julio de 1 8 8 4 . - C ú m p l a s e , publí-
é racio y n aSe á la Direccion general de Adminis-
r ou Civil, para los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

^.NiSTEmo DE ULTRAMA^-—Núm. 524. -Excmo. 
5 de AK ? CARTA 0FICIAL DE V - E - ILÚM- 169 DE 

' « ^ U i n i f ultimo y el expediente en copia que 

^ Por p f acomPaña. relativo al anticipo de cesan-
>* > í) Pa?n 1 rm0 concedido por ese Gobierno general 
' í ^mi sh t Sánchez, Oficial 5.° de la Ad-
^ :ey q D011 f orre08 de Pollok 611 esa8 Islas' el 

r ^r V T? / ' V 6 ha servido aProbar lo dispuesto 
11 'or clajfi' ^ « ^ n d o l e cesante con el haber que 

SancL ^ f?11 16 ^ ^ ^ p o n d a , á D. Rafael Telles 
igo ^ y del refei'ido destino. De Real órden lo 

Y' E, para su conocimiento 7 demás efec

tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 
de Junio de 1884.— Tejada.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 25 de Julio de 1884. —Cúmplase, publí-
quese y pase á la Direccion general de Adminis
tración Civil, para los efectos que procedan, 

JOVELLAR. • 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 512.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E. número 373 
de 28 de Setiembre del año próximo pasado, con 
la que, y expediente en copia que k la misma se 
acompaña, se consulta á este Ministerio la aproba
ción del decreto de ese Gobierno general de la fe
cha indicada, por el que de conformidad con los 
informes emitidos por esa Dirección general de Ad
ministración Civil y la Sección de Gobierno del Con
sejo de Administración se concedió á D.a María de 
las Nieves Panguilinan y Reyes la pensión de 
veinte pesos mensuales para ella y su urjo Federico 
como viuda de D. Simón Bnzán, Gobernadorcillo 
que fué de la Vi l la de Zamboang», muerto del 
cólera en el desempeño de sus funciones, y de
bido al mucho celo que desplegó en favor de sus 
convecinos para combatir la epidemia. Resultando: 
que en esta disposición no se determina con cargo 
á qué presupuesto ha de ser el gasto que ocasio
na; y que solo se dice que tal medida es de acuerdo 
con lo que determinaron las Reales órdenes de 5 
de Agosto de 1857 y 16 de Noviembre de 1861: 
Vistas estas disposiciones resulta que ambas concedie
ron pensiones de veinte pesos mensuales á cada una de 
las familias de los facultativos muertos del cólera 
en la isla de Puerto-Rico, en el ejercicio de sus fun
ciones; y á la viuda del Gobernador de la isla de 
Vicques, muerto de la misma enfermedad y en 
igual caso: Considerando en ninguna de estas dispio-
siciones se citan las Cajas que hayan de satisfacer 
estas atenciones: Que la primera no las regula
riza como asegura la segunda, porque ni así se dice, 
ni se dan las reglas á que deba atenerse en lo 
sucesivo, y ambas solo resuelven casos concretos: 
Que tales pensiones no pueden calificarse mas que 
de gracia y sabido es que estas solo pueden acor
darse con el concurso de las Córtes, como espre-
samente lo determinó la ley de presupuestos de 26 
de Mayo de 1835, que fué hecha ostensiva á las 
provincias de Ultramar por los Reales decretos 
de 26 de Octubre de 1849 y 13 de Mayo de 1859: 
que consultados los expedientes que produjeron las 
Reales órdenes que sirvieron de fundamento á la 
concesión de que se trata, aparece en ambos que el fin 
que se propusieron fué el de recompensar servicios 
extraordinarios, socorriendo á las familias de los 
causantes con una modesta remuneración para que 
no se vieran en la necesidad de tener que implo
rar la caridad pública; y solo en el primero y en 
el informe del Consejo Real, se dice que estas aten
ciones deberán ser con cargo á las Reales Cajas; y 
en el segundo aparece que habiendo la interesada 
sufrido interrupción en el percibo de su haber fué 
reintegrada en su pensión por Real órden de 25 de 
Febrero de 1871; lo cual demuestra que las con
cedidas por las citadas disposiciones pesaron sobre 
el presupuesto general de la isla de Puerto Rico; y 
Considerando, por último que en el caso presente 

son tanto ó mas dignos de recompensa los servicios 
prestados por el Gobernadorcillo de Zamboanga,como 
los de los facultativos y autoridad militar de Puerto-
Rico^. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
consultado por la Sección de Ultramar del Consejo 
de Estado, se ha servido aprobar la medida que se 
consulta, y que concedió la pensión de que se hace 
mérito, á favor de la viuda é hijo del Gobernador
cillo de Zamboanga, determinando que el gasto que 
la misma ocasione ha de ser computado con cargo a l 
capítulo 9.°, art. 3.° del presupuesto municipal de 
la provincia de Zamboanga. — De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de Ju
nio de 1884.—Tejada. Sr, Gobernador general de 
las ISIÍÍS Filipinas. 

Manila 25 de Julio de 1884.—Cúmplase, publíquese, 
comuniqúese al Consejo de Administración y Tribu
nal de Cuentas, y pase á la Direccion general de 
AdministracionCivil, para los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 511.—Excmo. 
Sr.—Vista una instancia presentada en este Minis
terio por D. Clemente Miralles, en nombre de l a 
Compañía general de tabacos de Filipinas, solicitando 
se declare que el Reglamento sobre venta de ter
renos baldíos del Estado en esas Islas aprobado por 
Real Decreto de 19 de Enero de 1883, no tiene 
efecto retroactivo y que las disposiciones del mismo 
solo producen efecto desde la fecha en que se pu
blicó en la Gaceta de Manila; S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien resolver de conformidad con lo 
solicitado.—Dé Real órden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 11 de Junio de 1884. 
—Tejada.—Sr. Gobernador General de Filipinas 

Manila 25 de Julio de 1884.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Direccion general de Administra
ción Civil, para los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 513.—Excmo 
Sr.—Dada cuenta al Rey (q. D . g.) de la carta ofi" 
cial de V. E. núm 330 de 28 de Agosto del año 
próximo pasado con que se remite á este Ministerio 
copia del expediente instruido para conceder una 
pensión á la viuda é hijos del sobrestante de Obras 
públicas D. Crispiniano Cabrera, muerto á conse
cuencia de las heridas y contusiones que recibió 
hallándose ocupado en las obras del Depósito de 
aguas de esa Ciudad, para la resolución que pro
ceda, la cual se recomienda en sentido favorable por 
considerar justa y equitativa la espresada petición: 
Resultando de dicho espediente que este fué in i 
ciado por el Ingeniero Director de las indicadas 
obras, elogiando el comportamiento y las excelentes 
condiciones personales del finado Cabrera, que de
jaba en la orfandad á su esposa y tres hijos de me
nor edad, por lo que interesaba á ese Ayuntamiento 
para que á dichos viuda y huérfanos se concediese 
una pensión temporal con las condiciones de las del 
Estado, con cargo á los fondos especiales de las 
obras de traída de aguas á esa Capital, en cuyo es-
clusivo servicio se hallaba el espresado Cabrera: Que, 
por acuerdo de ese Ayuntamiento, se consideró equi-
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tativa y justa la pensión de que se trata y se soli
citó de ese Corregimiento autorización para fijarla 
en ciento cincuenta pesos anuales, cuarta parte de 
los seiscientos que en vida disfrutaba el causante, 
y con cargo á los fondos de Carriedo: Que la Con-
taduria deesa Dirección general de Adaiinistracioa 
Civi l al informar en este asunto, consideró equita
tivo de justicia lo propuesto por ese Ayuntamiento: 
Que el Consejo de Administración de esas Islas en
tendía que como nada hay determinado para este 
género de pensiones, ni para que se satisfagan de 
los fondos de la traida de aguas, lo único que pro
cedía en equidad y en justicia, era recomendar el 
asunto al Gobierno Supremo: Que esa Dirección ge
neral de Administración Civil opinó del mismo modo: 
Y que V . E. se conformó con el mencionado dic-
támen: Considerando que los agentes y dependen
cias de esa Administración Municipal y del Estado 
reconocen como excelentes los servicios del difunto D. 
Crispiniano Cabrera y dignos de recompensa en su viuda 
éhijos, por haberse desgraciado aquel en el ejerciciode 
sus funciones y que de otorgarse la pensión de que 
se trata, ésta no puede ser con cargo á los fondos 
de la traida de aguas, porque estos tienen su es
pecial destino, sino á los del Ayuntamiento de Ma
nila, á cuyo servicio se hallaba el causante, S. M. , 
de conformidad con lo consultado por los Conse
jos de Filipinas y de Estado, en pleno, se ha ser
vido disponer que se conceda á la viuda é hijos 
del difunto D. Crispiniano Cabrera la pensión de 
ciento cincuenta pesos anuales con cargo al presu
puesto del Ayuntamiento de Manila; y que en el 
caso de la circunstancia del mismo no permitan que 
atienda esta pensión, deberá pagarse con cargo á 
la Caja Central de fondos locales. De Real orden 
lo digo á V . E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de .íunió de 18S4:.—Tejada—Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Julio de 1884. - Cúmplase, publí-
quese, comuniqúese al Consejo de Administración, 
Tribunal de Cuentas y pase a l a Dirección general 
de Administración Civil, para los efectos que pro
cedan. 

JOVELLAK. 

MlNTSTEKIO DE ÜLTRAMAK. —NÚm. 523.—ExcmO. 
Sr.—Vista la carta oficial de V . E. núm. 163 de 
16 de Abr i l último, en que dá cuenta á este Mi
nisterio de haber accedido á la permuta de desti
nos entablada entre D. Pablo Morían, Oficial 5.° de 
la Dirección general de Administración Civil , y D. 
Gabriel Aguilar, Oficial de igual clase de la Admi
nistración general de Correos de esas Islas, con el 
mismo sueldo y sobresueldo, el Rey (q. D. g.) se ha 
servido aprobar lo dispuesto por ese Gobierno ge
neral, sin perjuicio de lo resuelto en 17 de Mayo 
último respecto al Sr. Morían y con relación al 
cargo que éste desempeñaba en la Dirección gene
ra l de Administración Civil. De Real órden lo digo 
á V, E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
6 de Junio de 1884.—Tejada.—Si: Gobernador Ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Julio de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil , para los efectos que procedan. 

JoVELLA-R. 

lli 

C A P I T A N I A GENERAL DE F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

Orlen general del Ejército del dia 30 de Julio de 1884, 
en Manila. 

E l Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto, que el 
Jueves 31 del corriente, á las 7 y 1[2 de su mañana, 
celebre consejo de guerra el Cuerpo de Carabineros, para 
ver y fallar la causa instruida contra el Carabinero 
Francisco de la Cruz, por el delito de quebrantamiento 
de consigna. 

E l consejo será presidido por el Sr. Coronel Teniente 
Coronel D. Lorenzo de Visa Francés, primer Jefe del 
espresado Cuerpo, constituyéndose con arreglo á orde-
nanza, para lo cual dará la plaza las oportunas órdenes. 

Todos los Sres. Oficiales de esta guarnición francos 
de servicio asistirán á dicho acto.—El Brigadier Jefe 
de Estado Mayor, Sabino Gámir.—Comunicada.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

SERVICIO DE L A PLAZA 
PARA EL DIA 30 DB JULIO DE 1834. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 
D. Cárlos Agustino.—Imaginaria.—El Teniente Coronel 
Comandante D. Ensebio Salvá. 

Parada Hospital y provisiones.—Artillería. Sargento 
para paseo de enfermos núm. 2. 

De órden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Fregó. 

Servicio de la plaza para el 31 de Julio de 1884. 
Jefe de dia de intra y extramuros.—El Teniente Co

ronel Comandante D. Ensebio Salvá.—Imaginaria.—El 
Comandante D. Antonio Montuno. 

Parada, Hospital, provisiones y paseo de enfermos.— 
Artillería. 

De órden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
TU IB UN A L DE CUENTAS DE FILIPINAS. 

Secretaría. 
Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 

Ministro de la Sección de atrasos de este Tribunal, 
se cita llama y emplaza á 1). Miguel de la Guar
dia, Administrador de Hacienda pública que fué de la 
provincia de Cagayan, su apoderado ó herederos, si 
hubiese fallecido, para que dentro del término de 
15 dias, que se contarán desde la publicación de 
este anuncio, en la «Gaceta» de esta Capital, com
parezca en esta Secretar ía general, á contestar el 
pliego de calificación de los reparos deducidos en 
el examen de la cuenta del Tesoro público de di
cha provincia, correspondiente al mes de Noviem
bre de 1874 75, en la inteligencia que de no ve
rificarlo dentro del espresado plazo, se d a r á al es
pediente el trámite que corresponda y le p a r a r á el 
perjuicio que haya lugar. 

Manila 28 de Julio de 1884.—El Secretario ge
neral, Luis Sagües. 3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro de la Sección 3 * de este Tribunal, se cita 
llama y emplaza á D. Antonio Ch Fantoni, Admi
nistrador de Hacienda pública que fué de la pro
vincia de Nueva Ecija, su apoderado ó herederos, 
si hubiese fallecido, para que dentro del término de 
30 dias, que se contarán desde la publicación de 
este anuncio en la «Gaceta» de esta Capital, com
parezca en esta Secretaría general, para contestar 
el pliego de calificación de los reparos deducidos 
en el exámen de la cuenta del Tesoro público de 
dicha provincia, correspondiente al 2.° trimestre de 
1883-84; en la inteligencia que de no verificarlo 
dentro del espresado plazo, se dará al expediente 
el trámite que corresponda, y le pa r a r á el perjuicio 
que haya lugar. 

Manila 28 de Julio de 1884—El Secretario ge
neral, Luis Sagües. 3 

INTENDENCIA MILITAS, DE F I L I P I N A S . 
Pliego del precio límite aprobado por el Excmo. 

Sr. Capitán General de estas Islas en 28 del actual, 
el cual ha de regir la subasta que ha de celebrarse 
en esta Intendencia Militar en 9 de Agosto próximo, 
para asegurar por el término de dos años el sumi
nistro de pan á las fuerzas europeas estantes y 
transeúntes con esta Capital y plaza de Cavite. 

Por cada ración de pan de seis
cientos gramos de peso después de 
cocido: cinco céntimos y un octavo 
de peso 

Manila 29 de Julio de 1884.—Pedro 

Pesos. Céot. 

05 l l 8 

[. Garc ía . 3 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

E l dia 4 del corriente se abr i rá el pago de las 
clases pasivas que cobran por esta Administración, 
advirtiendo á las interesadas que el dia 8 se cer
r a r á dicho pago, siendo baja hasta la nómina del 
mes próximo, las qne no se hayan presentado á hacer 
efectivo sus haberes en el referido plazo. 

Manila 29' de Julio de 1884.—Bernardo Carvajal. 

Se avisa á las personas que tengan apartados 
billetes de Lotería para el Sorteo que se ha de 
celebrar el dia 7 de Agosto próximo venidero que 
el dia 2 del mismo mes, se pondrán á la venta 

pública los que no hayan sido recogidos con anfoj 
r ior idad. 

Manila 29 de Julio de 1884.—Bernardo CarvajJ 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
C I V I L D E F I L I P I N A S . 
Secretaría de reintegros. 

En cumplimiento de lo mandado por el ExcrtiQ 
Sr. Director general en providencia de esta fecha! 
se cita, llama y emplaza por tercera vez á los M 
rederos del finado D. Diego J iménez, contratista 
fué del suministro de las piedras invertidas en 
obras del Hospicio de San José situado en la l8¿ 
de la Convalecencia, extramuros de esta Capit 
para que dentro del plazo de nueve dias á conta 
desde la fecha, se presenten por sí ó por medio 
apoderado en la Secretaría de reintegros de eg 
Centro Directivo, para enterarles de un asunto qa 
Ies concierne. 

Manila 28 de Julio de 1884.—Justo Mac Carthyi 

MONTE DE PIEDAD 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 
E l resguardo talonario de alhajas empeñadas nuu 

4478 de l a segunda Serie, expedido en 16 de Ju 
lio de 1883, á favor de Estefanía Tapia de la ia 
portancia de tres pesos, se ha extraviado, segn 
manifestación de la interesada, lo que se hace píj 
blico para que en el caso de haberse negociado dj 
cho documento se presente el interesado en 
oficina á deducir su derecho, en el término de nue? 
dias; en la inteligencia que de no hacerlo en el 
ferido plazo se expedirá nueva certificación á fí| 
vor de aquella, en equivalencia del primitivo 
gusrdo talonario, que quedará desde luego sin 
gun valor ni efecto. 

Manila 28 de Julio de 1881.—Fernando Muño 
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SECRETAEIA DE L A J U N T A D E A L M O f l ^ 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

Por disposición de la Dirección general de Administ^ 
Civil, se sacará á nueva pública subasta el arrieodo ^ 
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• ñe mercados "públicos d^l 4.o grupo de la provincia 
^tri?hav bajo el tipo en progresión ascendente de doscientos 
¿e Aí ^'«ciuco pesos treinta y dos céntimos anuales y con 
cuareQ .niecion al pliego de condiciones publicado en la 
€r Pta de Manila» núm. 470 del dia i7 de Diciembre de 

El acto tendrá lugar ante 'a Junta de Almonedas déla 
ísada Direccioo, que se reunirá en la casa núm. 7 de 

* allp Real de Intramuros de esta ciudad y en la subal-
!a a de dicha provincia, el dia 27 de Agosto próximo las 
!f en punto de la mañana. Los que deseen optar á la su-
h í a podrán presentar sus proposiciones extendidas enpapel 
y s s e j l Q 3 _ o aCompañando por separado, el documento de 
ÍÜrantía correspondiente. 

Manila 22 de Julio de 1884.—Enrique Barrera y Galdés. 

Por acuerdo de la Dirección general de Administración 
.iTivil se sacará á segunda pública subasta la reconstrucción 
A\ un pontón de fábrica en la calle Real del pueblo de San 
Jeroando provincia de la Pampanga, bajo el tipo en pro
gresión descendente de mil setecientos ochenta y un pesos 

J ochenta céntimos, y con entera sujeción al pliego de con-
iiciones publicado en la «Gaceta de Manila» núm. 164 
del dia catorce de Junio último. El acto tendrá lugar ante 

•fckj .„ jgnta de Almonedas de la espresada Dirección, que se 
reuoirá en la casa núm. 7 en la calle Real de Intramu
ros de esta ciudad y en la subalterna de dicha provin
cia el dia 18 de Agosto próximo, las deiz en punto de la 
mañana. Los que deseen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones estendidas en papel de sello ter
cero, acompañando, precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila 22 de Julio de 1884.—Enrique Barrera y Galdés. 

Por disposición de la Dirección general de Administra-
H clon Civil se sacará á nueva subasta el arriendo del arbi-

* trio de mercados públicos del segundo grupo de la pro-
estl ¡-¡ocia de Albay, bajo el tipo en progresión ascendente de 

mil seiscientos sesenta y tres pesos noventa y siete cénti
mos atiuales, y con entera sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la «Gacala de Manila» núm. 167 del dia 
44 de Diciembre de 1883. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la espresada Dirección, que se 
Ttíiinirá en la casa núm. 7 de la calle Peal de Intramuros 
de esta ciudad, y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Agosto próximo, las diez en punto de la mañana. 
Los que deseen optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel de sello tercero, acom
pañando precisamente por separado el documento de ga-
¡rantia correspondiente, 

Manila 22 de Julio de 4884.—Enrique Barrera y Galdes. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
íracion Civil se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del cuarto 

¿grupo de la provincia de Abra, bajo el tipo en progresión 
ascendente de ciento cincuenta y seis pesos setenta y tres 
céntimos cuatro octavos anuales, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta de Manila» 
íiüm. 410 del dia 22 de Abril de 1883, El acto tendrá 
iúgar ante la Junta de Almonedas de la espresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real 
de Intramuros de esta ciudad y en la subalterna de dicha 
provincia, ei dia 27 de Agosto próximo las diez en punto 
de la mañana. Los que deseen optar á la subasta, podrán 
presentar sns proposiciones extendidas en papel de sello 
tercero, acompañando, precisamente por separado el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila 22 "de Julio de 1884.—Enrique Barrera y Galdes. 

Por disposición de ta Dirección general de Administra
ción Civil se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de mercados públicos del tercer grupo de la 
provincia de Albay, bajo el tipo en progresión ascendente 
d̂e mil cuatrocientos cincuenta pesos siete céntimos anua
les y con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta de Manila» núm. 168 del dia 15 de 
Diciembre de 1883. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Îmodenas de la espresada Dirección, que se reunirá en la 

£asa núm. 7 de la calle Real de Intramuros de esta ciudad 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Agosto 
próximo, las diez en punto de la mañana. Los que deseen 

^ ' a s , l í ) a s t a 5 podrán presentar sus proposiciones ex
pendidas en papel de sello tercero, acompañando, precisa
mente por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 22 de Julio de 1884.—Enrique Barrera y Galdes. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á pública subasta el ar
peado del arbitrio de la matanza y limpieza de ro
ses del|5.0 grupo de la provincia de Manila, bajo el tipo 
ea progresión ascendente de trescientos setenta pesos 
anuales y con entera sujeción al pliego de condicio
nes que á continuación se inserta. El acto tendrá 
^gai" ante la Junta de Almonedas de la espresada 
dirección, que se reunirá en la casa núm. 7 de la 

•«alie Real de Intramuros de esta Ciudad, el dia 27 
Agosto próximo, las diez en punto de la mañana , 

^os que deseen optar á la indicada subasta podrán 
presentar sus proposiciones estendidas en papel de 
•sello 3.°, acomoañando precisamente por separado 
«i documento de garant ía correspondiente. 

Mamla 29 de Julio de 1884.—Enrique Barrera 
1 Galdes. 

eccim general de Administración Civü de Filipinas.—Pliego 
Umr í? para el arriendo del arbitrio de ta matanza y 
han tae eSei m las Pr0vincias de l a c^se de este Archipié-

y , reformado con arreglo á las prescripciones de la Real ór-

3 1 , Jul io ¿ e 1884. 

den núm. 454 de 14 de Junio de 1877 y aprobado por Real or
den núm. 409 fecha 4 de Mayo de 1880. 

1. » Se arrienda por el té rmino de tres años el arbi tr io de 
la matanza y limpieza de reses del 5.° grupo de la provincia de 
Manila, bajo el tipo en progresión asceadeate de 370 pesos anuales. 

2. » El remate se adjudicará p j r l ioit icion pública y solemne 
que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de Almonedas 
de la Dirección general de Adminis t ración Civil y ia subal
terna de la expresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las pro
posiciones qae se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á continuación, en la i n 
teligencia de que serán desechadas las que no estén arregladas 
á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sia que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presi
dente de la Junta, haber consignado respectivamente ea la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia en que s imul tánea
mente se celebre la subasta, lasumadepfs . 55'SO cént. equiva
lente al cinco por ciento del importe total del arriendo que 
se realiza. Dicho doeumaatj se devolverá á los licitadores c u 
yas proposiciones n» h ibieran sido admitidas, terminado el 
acto del remate y se re tendrá el que pertenezca á la propo
sición aceptada, que endosará su autor á f ivor de la Dirección 
general de Administración Civil . 

o.a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio al acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion n i observación alguna que lo i n 
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el orden que se r e 
ciban, y después de entregados no podrán rretirarse bajo pre-
testo alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para la re 
cepción de pliegos, se procederá á U apertura de los mismos 
por el orden de su numeración, se leerán en alta voz, to 
mará nota de todos ellos el actuario, se repetirá la publicación 
para la inteligencia de los concurrentes, cada vez que un pliego 
fuere abierto y se adjudicara provisionalmente el remate al me-
j >r postor, en taní>> se decreta por la autoridad competente la ad
judicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espació de diez minutos, á nueva l i 
citación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
caso de que los licitadores de que trata el párrafo anterior se 
negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. Él licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio da apoderado; 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su derecho, 

8. a E l rematante deberá prestar dentro de los cinco dias 
siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza corres
pondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe 
total del arriendo. 

9. a Guando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contados desde 
el siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, 
se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al artículo 5.0 del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. Los efectos de esta declaración serán:— 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condicio
nes pagando el primer rematante la diferencia del primero al 
segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le re tendrá siempre la garant ía 
de la subasta, y aun se podrá embargarle bienes hasta cubrir 
las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No pre-
sentidose proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración, á perjuicio del 
primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia s i 
guiente al en que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto se rá 
en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos que causas 
abenas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección ge
neral de Administración Civil, lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú ori> por meses anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipada dentro de los primeros quince dias en qae deba ve
rificarlo, incurr i rá en la multa de cien pesos. E l importe de 
dicha multa así como la cantidad á que ascienda la mensua
lidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el i m -
prorogable plazo de quince dias y de no hacerlo se rescindirá 
el contrato cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
prescritos en el artículo 5 . ° del Real Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace méri to en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación 
del arbitrio se verifique por Administración. La demora ó falta 
de cumplimiento á estas disposiciones implicará responsabilidad 
para el Jefe de la provincia que la Dirección general de A d m i 
nistración Civil le exigirá con arreglo á las leyes. 

14. El contratisia no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
producirá todas las consecuencias de que se hace méri to en 
la cláusula 12. 

15. Es obligación del contralista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza y l i m 
pieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los de-
i signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 
| matanza en casas particulares para el consumo de sus propios 

dueños, prévio aviso y pago a l contratista de los derechos pre-
(ijados en la tarifa. Las contravenciones á este art ículo se con
siderarán como matanzas clandestinas y los que las lleven á cabo 
ademas de pagar dobles derechos al contratista, incurr i rán en 
la multa de cinco pesos por la primera vez, diez por la se
gunda y la tercera infracción se castigará con veinte y seis pe
sos de multa y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia 
destinará á los Establecimientos de beneficencia ó Cárceles 
públicas. 

17. La expedición de paoetetas que justifiquen la l eg i t i 
midad de la matanza j pago de derechos, ia verificará el con

tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que se r u b r i 
carán por el Jefa de la provincia y se sellarán sobre el talón áft 
manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista par.v 
una sola persona, pudiendo contener todas las reses que aquell* 
mate diariamente para el abasto, espresaado el número . 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya espe
dido las doscientas de que debe constar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto en lo relativo á la mataiurt 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposi
ciones compreodidas en el capítulo 3. 0 del Reglamento par* 
ía marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado por 
Real orden de 19 de Agosto de 1862 mandado cumplir por 
Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado ea 
ia Gaceta n ü m . 279 de 3 de Diciembre del mismo a ñ o . 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad 6 legi
tima procedencia no se acredite por el interesado con el docu
mento de que tratan los párrafos l.o y 2.o del art . Lo cap. i . a 
del Reglamento anteriormente citado. 

Si. E l contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
prehension de su contrata, con tal que se sujeten los. matadores; 
á las condici tnes establecidas en este pliego y abonen los d e 
rechos de tarifa, 

23. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, a s í 
como cumplir los bandos sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén ea contravención 
coa las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y m i 
nistros de justicia de los pueblos harán respetar al contratista 
como representante de la Adrainistricioo, prestándole cuantosr 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m 
puesto; á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas. 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones tola la publicidad necesaria a fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama
ciones se interpongan. 

S'o. La Administración se reserva el derecho de prorogareste 
contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus i n 
tereses ó de rescindirle, previa la indemnizac ión que marcan 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente ob l i 
gada al cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso le con
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudien resultar al arbitrio será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan s u 
jetos al fuero común, porque la Administración considera sis 
contrato como una obligacioa particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista en to lo ó en parte 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, d i rá cuenta inmediata
mente al Jefe de la provincia, acompañando una relación ne-
rninal de ellos y solicitará los respectivos títulos de que debe
rán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en ei otor
gamiento de la escritura y testimonio que sean necesarios, asi 
como los de la recaudación del arbitrio y espedicion de títulos, 
serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real decreto, 
de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no se 
someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescis ión 
y efectos por la via conteociosa-administrativa que señalan las 
leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á e s b » 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento 
de la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobará por el íío— 

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de l» 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas par es» 
quedará rescindido el contrato sin que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

Manila 22 de Julio de 18S4.—El Jefe de la Sección de G o 
bernación.—R. de Vargas. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista para 
la recaudación del arbitrio de matanza y límpida de reses 
en las provincias de 1.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. 1'75 
Por cada cerdo . " »'25 
Por cada carnero. . " «'SO 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas q u e d i r á a i . 
beneficio de sus dueños , sin que el contratista, n i la Adminis
tración tengan derecho mas que al percibo de las cantidades: 
que anteriormente se señalan. 

Manila 22 de Julio de 1884.—El Jefe de la Sección de Qo** 
bernacion.—R. de Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el ter

mino de tres años, el arriendo de los derechos de ia matanza y 
limpieza de reses del 5.o grupo de la provincia de Manila, poV 
la cantidad de (pfs ) anuales, y con entera sujeción aíL 
pliego de condiciones publicado en el núm de la Gaceta del? 
dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de 
positado en la cantidad depfe. b'^oO cént . 

Fecha y firma. 
Es copia.—Barrera. 

D. Julio Suarez Llanos y Sánchez, Capitán graduado 
Teniente de la tercera compañía del Cuerpo de Cara
bineros de Filipinas. 
Hallándome instruyendo sumaria en averií*uaeioti de 

los Carabineros que en la noche ó dia del primero de: 
Agosto último, haliáudose de guardia en los Almacenes, 
de Arroceros de esta Capital, se dejaron relevar oaü^. 
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tíñela sin la presencia del Cabo de la guardia; y debiendo 
prestar una declaración el Carabinero licenciado Simón 
e-salvador, cuyo paradero y situación se ignora. 

Usando de las facultades que en estos casos conceden 
las Reales ordenanzas, por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto al espresado Simón Salyador, dán
dole el plazo treinta dias, desde la publicación de este 
«dicto para su presentación, señalándole para ello la casa 
Comandancia del cuerpo, sita en la Riverita. 

Manila 18 de Julio de 1884.—Julio Suarez Llanos. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, reeaida en los autos de jurisdicción voluntaria pro
movida por D . Lorenzo Reyes, albacea testamentario de 
su finado padre D. Justo Reyes, sobre propiedad de 
una finca, compuesta de cincuenta y tres accesorias, plan
tada en solar propio, situada en la calle de Echagüe 
do este arrabal de Quiapo, lindante por la derecba de su 
entrada con la calle de Oscariz, por la izquierda con 
la de Barón y por la espalda conf el rio Pasig: se cita, 
y llama á las personas que se crean con derecho á la es
presada finca, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la publicación del presente en la «Ga
ceta oficial> de esta Capital, se presenten en este Juz
gado por sí ó por medio de apoderado suficientemente 
instruido á ejercitarlo, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo en dicho plazo, se procederá á lo que haya lu
gar en caso contrario. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 28 de Julio de 1884. 
—Eustaquio Mendoza. 3 

Gatdula, vecina de Quingoa, para que por el término de 
nueve dias, contados desde esta fecha, se presente en este 
Juzgado á declarar en las diligencias por hurto, aperci
bida que de no hacerlo, dentro del término señalado, se 
le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 23 de Julio de 
1884.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Srla., Ja
cinto Icasiano, Cárlos Flores. 3 

D. Antonio García Giménez, Alcalde mayor accidental 
de esta provincia de Nueva Vizcaya, que de estar en 
el pleno ejercicio de sus funciones judiciales, nosotros 
los infrascritos testigos de asistencia certificamos. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 

Igorrotes llamados Nang-uy y Danao, ambos vecinos de 
la rancheria de Bilungat en los montes comprensión 
de Bambang de esta provincia, cuyas circunstancias per
sonales se ignoran, para que en el término de treinta 
dias, contados desde la techa del presente edicto, se pre
senten en este Juzgado á contestar los cargos que les 
resultan en la causa núin. 620, que actualmente se ins
truye en este Juzgado contra los mismos y otros por hurto, 
apercibidos que de no hacerlo, les pararán los perjuicios 
que en derecho haya lu-iar. 

Dado en esta casa Real de Bayombong á 3 de Julio de 
1884.—Antonio García.—Por mandado de su Sria., An
selmo Ambatali, Leodegario Basilio. 2 

?^Por providencia del Sr. Juez del distrito de Intramu-
IOS , reeaida en los autos promovidos por D. Lázaro Es
trada, como albacea testamentario de la finada D.a María 
Hieves de la Calzada, se cita, llama y emplaza á los que 
crean con derecho á la sucesión de la espresada finada, 
para que en el término de nueve dias, contados desde la 
fecha en que tuviere lugar este anuncio, se presenten 
%o el mismo Juzgado por sí ó por medio de apoderados 
para darles vista de las cuentas presentadas por el re
ferido Estrada, apercibiéndoles que de no hacerlo, les pa
rará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 28 de Julio de 1884.—Numeriano 
3 

1). Gaspar Castaño, Alcalde mayor de la provincia Bu
lacan y Juez de primera instancia de la misma: que 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, nos
otros los testigos acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al chino infiel 

fan-Tieco, vecino del pueblo de Meycauayan que fué he
dido por Manuel Paje, para que por el término de nueve 
dias, contados desde esta fecha, se presente en este Juz-
!>ado con objeto de ser reconocida su herida por el mé
dico titular de la provincia, apercibido que de no ha
cerlo en el término señalado, se le pararán los perjuicios 
¡que hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 21 de Julio de 
1S84.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., Ja-
•©into Icasiano, Cárlos Flores. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Estevan Ro
mán, indio, soltero, de 31 años de edad, natural de Bi-
nondo de la Capital de Manila, vecino de Guiguinto de 
^sta provincia, de oficio compositor de instrumentos de 
música, de estatura y cuerpo regulares, color moreno, cara 
íarga, nariz regular, barba idem, ojos y pelo negros, cejas 
Tegulares, con un lunar debajo del ojo, y procesado en la 
oausa núm. 5030 por quebrantamiento de caución jura-
toria, para que por el término de treinta dias, á contar 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó en la cár
cel piíblica de esta Cabecera á contestar y defenderse de 
l es cargos que le resultan de la espresada causa, pues de 
hacerlo asi, le oiré y administraré justicia y en otro caso, 
se sustanciará la misma en su ausencia y rebeldía, pa
rándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan veintidós de Julio de 
m i l ochocientos ochenta y cuatro.—Gaspar Castaño.— 
Por mandado de su Sría., Jacinto Icasiano, Cárlos Flores. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Tinavin, 
natural y vecino de ¡San Miguel de Mayumo, de oficio 
sastre, empadronado en la cabecería que desempeña Don 
Eegino Penson, de veintiún años de edad, de estatura 
regular, cuerpo delgado, pelo, cejas y ojos negros, nariz 
recular, barba poca, cara ancha, pómulos salientes y pro
cesado en la causa núm. 5032 por quebrantamiento de 
c&ucion juratoria, para que por el término de treinta dias, 
á contar desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó 
«n la cárcel pública de esta cabecera, á contestar y defen
derse de los cargos que le resultan de la espresada causa, 
pues de hacerlo así, le oiré y administraré justicia y en 
otro caso, se sustanciará la misma en su ausencia y re
beldía, parándole los perjuicios que eu derecho haya 

iugt.r. 
Dado en la casa Real de Bulacan 22 de Julio de 1884. 

—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., Jacinto 
Jbasiano, Cárlos Flores. 

For el preseute cito, llamo y emplazo á D.ft Florencia 

D. César Canella y Secados, Alcalde mayor Juez de 
primera instancia de esta provincia de Batangas etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 

edicto al ausente Bernardo de Sahagun del barrio de | Romeral.—Por mandado de su Sría., E. Hernández. 
Mulauin jurisdicción de Taal, para que dentro de 30 

Andrés Fernandez y otros por tentativa de robo con lesi^ 
nes é incendio, apercibido que de no hacerlo, le pararán 
los perjuicios consiguientes. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 15 de Julio ^ 
1884.— Estanislao Cháves.—Por mandado de su Sría, 
Francisco Palisóc, Pastor S. Santos. 3 

D. Jesús Calvo Romeral, Alcalde mayor Juez de pjj. 
mera instancia de esta provincia que de estar en el 
ejercicio de sus funciones, yo el presente Escribano 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente 

Adriano Robledo, mestizo español, viudo, de treinta aüos 
natural de este Puerto, vecino y empadronado en la Ca' 
ridad, de oficio pintor de brocha, para que eu el térmiui). 
de treinta dias, se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
de esta plaza, á hacer sus descargos en la causa núm. 
4233 por hurto, y de hacerlo así, oiré y administraré 
justicia y en otro caso, le pararán los perjuicios que hubiere 
lugar. 

Dado en Cavite 22 de Julio de 1884—Jesús Calv 
Romeral.—Por mandado de su Sría., E. Hernández. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Adriano 'Ro
bledo, reo ausente de la causa núm. 4234 por hurto, para 
que por el término de treinta dias, comparezca en este 
Juzgado ó en la cárcel de esta provincia á hacer sus 
descargos en la espresada causa, y de hacerlo así, le oiré 
y administraré justicia y ea otro caso, le parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Dado en Cavite 23 de Julio de 1884.—Jesús Calvo, 

dias, contados desde esta fecha, se presente ante mi ó 
en la cárcel pública de esta provincia á defenderse del 
cargo que contra él resulta en la causa núm. 9054 por 
hurto, apercibido de ser en otro caso declarado contu
maz y rebelde á los llamamientos judiciales y se seguirá 
dicha causa con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Batangas á 23 de Julio de 1884.—César Ca
nella.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amorao. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 
edicto á los dos individuos que iban en compañía de 
Juan Maderazo, del pueblo de Silan, durante el dia diez 
de Febrero último, y á los que vieron la permanencia 
de los mismos «u la sombra de árboles en la plazuela de 
la casa de D. Baldomero Solsona en el barrio de Bini-
rayan, coraprehension de Talisay en dicho dia, para que 
se presenten cueste Juzgado dentro de quince dias. con
tados desde esta fecha, á declarar como testigos en la 
causa núm. 9035 que instruyo contra los espresados Sol
sona y Maderazo por hurto, apercibidos de que en otro 
caso, les pararán los perjuicios que hubiere lu^ar. 

Dado en Batangas á 21 de Julio de 1884.—César Ca
nella.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 3 

D. Estanislao Cháves y Fernandez Villa, Alcalde mayor 
y Juez de primera instancia de Pangasinan, de cuyo 
actual ejercicio los testigos acompañados por falta de 
Escribano dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Gregoria Ma-

long, india, natural de Santiago de llocos Sur, vecina 
de S. Manuel de esta provincia, casada, de cuarenta 
años de edad, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la última publicación en la «Gaceta ofi
cial de Manila», comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa núm. 8089 seguida contra des
conocidos por robo y homicidio, apercibido que de no 
verificarlo, le parará los perjuicios consiguientes. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 8 de Julio de 
1884.—Estanislao Cháves.—Por mandado de su bría., 
Francisco Palisóc, Pastor S. Santos. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente 
Antonio de los Santos, indio, natural y vecino de S. Cár
los de esta, de veintisiete años de edad, soltero, no sabe 
leer ni escribir, es de estatura regular, boca idem, cuerpo 
robusto, pelo y cejas negros, barba poca, cara redonda, 
nariz chata, color moreno y particulares virulento, para 
que en el término de treinta dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en la «Gaceta oficial», se presente 
en este Juzgado ó eu las cárceles de esta Cabecera á 
coutestar los cargos .que contra él resultan en la causa 
núm. 8226 que se le sigue y á otro por quebrantamiento 
de condena é infidelidad en la custodia de presos, que 
de hacerlo asi, se le oirá y guardará justicia, y délo con
trario, se le declarará rebelde y contumás, parándoles 
los perjuicios consiguientes, y entendiéndose con los Es
trados del Juzgado las ulteriores diligencias que se prac
ticaren Icón respecto al mismo 

Dado en la casa Real de Lingayen á 12 de Julio de 
1884.—Estanislao Cháves.—Por mandado de su Sría., 

Francisco Palisóc.—Pastor S. Santos. 

Por el' presente cito, llamo y emplazo al testigo Roque 
Fabia, de menor edad, residente en el pueblo de Dagu-
pan de esta provincia, para que en el término de nueve 
dias, se presente en este Juzgado para prestar decla
ración en la causa núm. 8192, seguida de oficio contra 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Adriano Ro
bledo, reo ausente de la causa núm. 4232 por faga,] 
para que por el término de treinta dias, se presente en este 
Juzgado ó en sus cárceles á contestar los cargos que con
tra el mismo resultan, y de hacerlo así, le oiré y adminis
traré justicia y en otro caso, le parará los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dado en Cavite 22 de Julio de 1884.—Jes as Calvo | 
Romeral.—Por mandado de su Sría., E. Hernández. 

D. Jesús Cabañas Garóz, Comandante P. M. y Juez ( 
primera instancia de este distrito de Musbate y Ticao,. 
etc. etc.: que de estar en el actual ejercicio de sus fun
ciones, los infrascritos testigos dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Q i 

Eduardo Hermida, Abogado de los Tribunales de la Na
ción, cuyas otras circunstancias personales se ignora, 
para que en el término de treinta dias, contados desde 
la publicación del presente en la «Gaceta olicial» de es
tas Islas, se presente en los Estrados de este Juzgado | 
ó en la cárcel pública para responder á los cargos que 
contra el mismo resultan de la causa núm. 115 por im
putación calumniosa á Ministros superiores de justicia, I 
pues si así lo hiciere le oiré y administraré justicia y er^j 
caso contrario sustanciaré la indicada causa en su ausen
cia y rebeldía, parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de la Comandancia P. M. del 
distrito de Masbate, á 15 de Julio de 1884.—Jesús Ca
bañas.—Por mandado de su Sría., Teodoro Flores, Ro-
ducindo Atrasado. 

D. Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor en propiedad 
y Juez de primera instancia de esta provincia de la 
Pampanga, que de estar en actual ejerció de sus fun
ciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al chino ausente 

llamado Vy-Quitco procesado en la causa núm. 5406 por 
fuga, para que por el término de 30 dias, á contar desde 
la publicación de este edicto, se presente ante este Juz
gado ó en las cárceles del mismo á contestar y defen
derse de los cargos que contra él resultan de la espre
sada causa, que de hacerlo así, le oiré y administraré 
justicia y en caso contrario sustanciaré dicha causa en 
su ausencia y rebeldía, sin más oirle ni emplazarle, pa
rándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor 17 de Julio de 1884.-
Emilio Martin.—Por mandado de su Sría., Francisca 
Sarmiento García 

D. José Fernandez y Giner, Alcalde mayor del distrito 
de Tondo y del de Intramuros por sustitución regla
mentaria, que de estar en actual ejercicio de sus fun
ciones, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á Bibiano Re

yes, indio, casado, de cuarenta| y dos años de edad, na
tural y vecino del arrabal de Binondo, de oficio marmo
lista, para que por el término de treinta dias, contados 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó en 
cárcel pública de Bilibid á responder á los cargos qu& 
contra él resultan en la causa uúm. 4904 por robo, aper
cibido que de no hacerlo, dentro de dicho término, se 
sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, pa* 
rándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila hoy i 5 de Julio de 1884.—José Fer
nandez Giner.—Por mandado de su Sria., Manuel 
Blanco. 2 

imprenta de Amigos del País, calle de Anda núm. 1. 


